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RESUMEN 

 

Se realizó un estudio descriptivo correlacional de corte transversal que planteó determinar la asociación 
entre la violencia de género y el trastorno de estrés postraumático en mujeres peruanas. La muestra 
estuvo constituida por 105 mujeres que fueron atendidas en la División de Medicina Legal II de la 
provincia del Santa (Perú). Para recolectar la información se utilizaron dos instrumentos que fueron 
sometidos a validez y confiabilidad. La violencia de género se midió a través de un cuestionario 
constituido por 20 ítems, y el trastorno por estrés postraumático, mediante un cuestionario de 16 ítems. 
Los resultados evidencian que el 56,2% de mujeres agredidas presentan violencia leve y el 61,9% no 
manifiestan síntomas de trastorno de estrés postraumático. Finalmente, se encontró alta asociación 
significativa entre la violencia de género y los trastornos de estrés postraumático. 

 
ABSTRACT 

 

A cross-sectional descriptive cross-sectional study was conducted, which proposed determining the 
association between gender violence and posttraumatic stress disorder in Peruvian women. The sample 
consisted of 105 women who were treated in the Division of Legal Medicine II of the province of Santa 
(Peru). For the collection of information, two instruments were used that were subject to validity and 
reliability, gender violence was measured by a questionnaire consisting of 20 items, and post-traumatic 
stress disorder by a questionnaire of 16 items. The results show that 56.2% of women attacked have mild 
violence and 61.9% have no symptoms of posttraumatic stress disorder. Finally, a significant high 
association was found between gender violence and posttraumatic stress disorders.  
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INTRODUCCIÓN 
 
La violencia de género ―y, sobre todo, la violencia 
contra la mujer― es un problema de salud global y 
de proporciones epidémicas que no ha podido ser 
superado y que ocasiona episodios significativos e 
irreparables dentro de la sociedad. La Organización 
Mundial de la Salud revela que más de la tercera 
parte del total de la población femenina en el 
mundo ha sido víctima de algún tipo de violencia, 
siendo la violencia proveniente de pareja la más 
común. Asimismo, la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito reportó que, a nivel 
mundial, casi la mitad (47%) de las 93.000 mujeres 
víctimas de homicidio fueron asesinadas por su 
pareja íntima. Estas cifras elevadas de casos de 
violencia contra la mujer son repetitivas en todos los 
países y en todas las realidades1-3. 
 
La violencia de género es todo acto de desigualdad 
y subordinación que pueda tener como resultado un 
daño físico, sexual o psicológico4-7. De esta forma, 
toda agresión ejercida por un hombre contra una 
mujer debe considerarse como un problema 
médico-legal y de salud pública que deriva en una 
disminución de la calidad de vida, aparición de 
enfermedades e incluso la muerte, por lo que se 
necesitaría utilizar estrategias de identificación e 
intervención temprana para disminuir las tasas de 
prevalencia8-12. 
 
En este sentido, la violencia contra la mujer no ha 
surgido recientemente, sino que data de épocas 
antiguas, estableciendo sus bases en un sistema 
patriarcal que se ha mantenido en vigencia a lo largo 
de la historia y persiste hasta la actualidad en 
muchos países con atraso cultural, donde el varón 
posee dominio sobre la mujer, llegando al punto del 
abuso, la opresión y la explotación4,8.  
 
La violencia de género dentro de una relación de 
pareja o expareja genera estragos que pueden 
manifestarse inmediatamente o a posteriori. Estas 
consecuencias pueden comprometer la integridad 
física (lesiones menores, hematomas, síndrome de 
dolor crónico, fracturas y muerte), la salud mental 
(problemas de autoestima, depresión, sentimientos 
de vergüenza y culpabilidad, alcoholismo, adicción a 
estupefacientes, problemas alimentarios), la salud 

sexual y reproductiva (enfermedades de 
transmisión sexual, embarazo no deseado, abortos) 
y deterioro de las relaciones y funciones sociales9,13-

15. 
 
Una de las secuelas más frecuentes en las víctimas 
de violencia es el trastorno de estrés postraumático 
(TEPT). Diversas investigaciones indican una 
prevalencia de 60%, considerando que el total de las 
víctimas presentan alguna sintomatología 
postraumática. Estas personas están expuestas a 
situaciones de peligro que atentan contra su vida y 
experimentan evitación y rechazo hasta el punto de 
generar deterioros significativos en su vida social, 
laboral o personal por largos períodos de tiempo. De 
la misma forma, se ha demostrado que las mujeres 
en la etapa de la adolescencia tienen mayor riesgo 
de manifestar un episodio de estrés postraumático, 
que conllevaría a presentar consecuencias a 
posteriori, producto de los recuerdos de los abusos 
de tipo físico, emocional o sexual13,16-18. 
 
El trastorno postraumático surge como 
consecuencia de la violencia doméstica y presenta 
rasgos muy específicos debido a que las agresiones 
son repetitivas y se desarrollan generalmente 
dentro del hogar, donde la persona debería sentirse 
más protegida. Además, esta violencia proviene por 
parte de la pareja, quien debería brindarle apoyo y 
seguridad. Esta situación lleva a la víctima a un 
estado constante de vigilancia y activación, por lo 
que se transforma en un problema crónico y 
prolongado que conlleva a la pérdida de las 
actividades sociales y de esparcimiento y que se 
puede asociar posteriormente a problemas de 
depresión, ansiedad, inadaptación social, 
sentimientos de culpa, entre otros, lo que afecta de 
manera trascendental el desarrollo normal de la 
vida de la mujer. Por lo tanto, el abordaje de este 
tema es de suma importancia para el bienestar 
general de la sociedad14,19-21.  
 

Diversos estudios han establecido la relación entre 
la violencia de género y los TEPT. En una evaluación 
psiquiátrica realizada a mujeres colombianas, se 
encontró que la violencia por parte de la pareja 
incrementa tres veces el riesgo de padecer TEPT12. 
Asimismo, otras investigaciones revelaron que una 
mayor gravedad de violencia psicológica se 
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relacionaba directamente con síntomas de TEPT, 
especialmente aquellos asociados a 
reexperimentación, evitación e hiperalerta22-24. Por 
otra parte, se ha reportado que las mujeres víctimas 
de maltrato involucradas en una relación de pareja 
estuvieron expuestas a experiencias de 
victimización en la edad adulta, lo que sugiere que 
el componente psicológico representa el predictor 
de la sintomatología de los TEPT25,26. Desde el punto 
de vista fisiológico, se han encontrado 
anormalidades cerebrales dentro de un grupo de 
mujeres víctimas de maltrato, las cuales generan a 
corto y largo plazo alteraciones en los procesos de 
desarrollo neurológico y cambios en los hábitos de 
alimentación27,28.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el estudio 
determinó la asociación entre la violencia de género 
y el trastorno de estrés postraumático en mujeres 
peruanas. 
 
 

MATERIALES Y MÉTODOS 
 

Tipo de investigación 
 

Estudio descriptivo y correlacional de corte 
transversal realizado en mujeres víctimas de 
violencia que fueron atendidas en el Departamento 
de Medicina Legal de la provincia del Santa (Perú). 

 

Participantes 

La población estuvo conformada por el promedio 
mensual de mujeres atendidas en el Departamento 
de Medicina Legal de la provincia del Santa (Perú) 
durante el año 2019. La muestra de estudio se 
calculó mediante muestreo probabilístico aleatorio 
simple con un margen de error de 5%. De este modo 
se seleccionaron 105 mujeres, quienes firmaron un 
consentimiento informado voluntario como 
evidencia de aceptación de participar en el estudio. 
Se incluyó a aquellas mujeres que registraron su 
atención por violencia de parte de su pareja o 
expareja por lo menos una vez, y se excluyó a las que 
no desearon participar en el estudio. 
 

Instrumentos 
 

 Se utilizaron como instrumentos dos cuestionarios 

con respuestas dicotómicas adaptados y validados al 
contexto de la investigación. Respecto a la violencia, 
el cuestionario se fundamentó en la Escala de 
Violencia (EV)19,29 y estuvo estructurado por 20 
ítems que se dividieron en cuatro dimensiones: 
violencia física (siete ítems); violencia psicológica 
(cinco ítems), violencia sexual (tres ítems) y violencia 
económica (cinco ítems). La categorización según 
niveles se realizó en tres tipos: violencia leve (0-10 
puntos), violencia moderada (10-12 puntos) y 
violencia severa (mayor a 12 puntos). Por otra parte, 
el TEPT se basó en la Escala de Gravedad de 
Síntomas del Trastorno de Estrés Postraumático 
(EGS-R)30, el Cuestionario de Experiencias 
traumáticas (TQ)31 y la Entrevista de Trauma de 
Davidson (DTS)30,32. El instrumento en este caso 
estuvo conformado por 16 ítems, distribuidos en 
tres dimensiones: factor afectivo (cuatro ítems), 
factor intelectual (un ítem) y factores conductuales 
(11 ítems). Asimismo, se establecieron tres niveles: 
sin síntomas TEPT (0-7 puntos), síntomas de TEPT no 
severo (8-9 puntos) y síntomas de TEPT severo (10-
16 puntos).  
 
Los instrumentos utilizados fueron sometidos a un 
análisis psicométrico para la medición de su validez 
y confiabilidad. Así, el contenido se validó mediante 
la opinión de cinco jueces y se obtuvo un coeficiente 
V de Aiken de 0,99 y 0,97 para las variables violencia 
de género y TEPT respectivamente. En cuanto a la 
confiabilidad, se utilizó el coeficiente de Kuder 
Richardson, con valores de 0,82 y 0,91 para las 
variables mencionadas anteriormente. 
 

Procedimiento 

En un primer momento se solicitó el permiso 
respectivo a las autoridades del Departamento 
Médico Legal para llevar a cabo el estudio. 
Posteriormente, se realizó el contacto con las 
víctimas de violencia, y su aceptación fue acreditada 
mediante consentimiento informado.  
 

Análisis estadístico 
 
El análisis estadístico se llevó a cabo mediante el 
Statistical Package for the Social Sciences (SPSS) v 25 
para determinar la asociación entre la violencia de 
género y el TEPT, con un intervalo de confianza de 
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95% (IC 95%), utilizando la prueba no paramétrica 
de correlación de Pearson. Previamente, se 
analizaron los datos mediante la prueba de 
normalidad Kolmogórov-Smirnov (n=105). 
 
 

Declaración sobre aspectos éticos 
 

El estudio fue realizado tomando en consideración 
la Declaración de Helsinki de 1975, y para tal fin cada 
participante firmó un consentimiento informado. 
 

RESULTADOS 
 

El estudio fue realizado en la ciudad de Chimbote 
(Perú) con 105 víctimas de violencia de género que 
fueron peritadas en el Departamento de Medicina 
Legal y a quienes se les evaluó su asociación con los 
TEPT. 
 
Tabla 1. Nivel de violencia de género en mujeres 
peruanas. 

Nivel de violencia de género f % 

Violencia leve 59 56,2 

Violencia moderada 21 20,0 

Violencia severa 25 23,8 

Total 105 100,0 

 

La tabla 1 evidencia el nivel de violencia de género, 
con 56,2%, 23,8% y 20% para las clasificaciones leve, 
severa y moderada respectivamente. Estos 
resultados indicarían que más del 50% de mujeres 
presentan algún tipo de agresión y reflejaría la 
situación actual que acontece en el contexto 
peruano. 
 
Tabla 2. Nivel de severidad de los síntomas para 
diagnóstico de TEPT en mujeres peruanas. 

Nivel de TEPT f % 

Sin síntomas TEPT 65 61,9 

Síntomas de TEPT no severo 25 23,8 

Síntomas de TEPT severo 15 14,3 

Total 105 100,0 

 
De la misma forma, en la tabla 2 se observa que 
existe un elevado índice de mujeres (61,9%) que 
fueron víctimas de algún grado de violencia y no 
presentaron síntomas de TEPT. Por otra parte, el 
23,8% y el 14,3% manifestaron síntomas de TEPT no 
severo y severo respectivamente. 
 
 
 
 

Tabla 3. Coeficiente de correlación bivariada de Pearson para las variables de estudio. 

Variable 1 2 3 4 5 6 

1. Violencia 1      

2. Violencia física 0,440** 1     

3. Violencia psicológica 0,434** 0,422** 1    

4. Violencia sexual 0,408** 0,331** 0,341** 1   

5. Violencia económica 0,360* 0,381** 0,239* 0,242* 1  

6. TEPT 0,413** 0,328** 0,504** 0,283** 0,181 1 
**La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
*La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

 
Finalmente, la tabla 3 refleja asociación positiva y 
significativa entre los TEPT y la violencia de género 
(r=0,413). Del mismo modo, en el análisis por 
dimensiones se encontró relación entre los TEPT y la 
violencia física (r=0,328), psicológica (r=0,504) y 
sexual (r=0,283).   
 

DISCUSIÓN 

El estudio determinó que el 43,8% las mujeres 
peritadas fueron víctimas de violencia moderada y  

 
severa. Esta cifra elevada es la clara evidencia de 
que, aún en este siglo de modernidad, igualdad de 
género, empoderamiento femenino y, sobre todo, 
gran difusión y defensoría de los derechos de la 
mujer, existe una gran población de mujeres que 
sufren abusos físicos, psicológicos, sexuales y 
económicos. De hecho, esto se observa como 
resultado de aquellas que se atrevieron a denunciar 
el maltrato, lo que deja una cifra incógnita de 
mujeres que soportarían con sumisión la violencia 
que reciben en sus hogares. D
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Otras investigaciones obtuvieron resultados 
similares, con altos porcentajes de mujeres que 
sufrieron violencia física, psicológica y sexual de 
grados moderado y severo, y que fueron forzadas a 
tener relaciones sexuales8,13,16. Respecto a la 
violencia psicológica en particular, se encontró que 
las víctimas habrían recibido gritos, insultos, 
descalificativos, empujones, bofetadas y golpes con 
objetos, y atravesaron posteriores episodios de 
reexperimentación, evitación e hiperalerta25,26,28.  
 
Al respecto, Vargas33 manifiesta que persisten los 
altos índices de violencia contra la mujer por parte 
de su pareja, y refiere que la violencia de género es 
un grave problema de salud pública, 
particularmente en países subdesarrollados, que no 
solo afecta la integridad de las víctimas, sino que, 
además, repercute en los hijos y familiares cercanos. 
De este modo se observa que el contexto 
socioeconómico y cultural que involucra a la relación 
de pareja genera situaciones que motivan la 
agresividad. Una de ellas se relaciona con los 
estereotipos creados por una sociedad machista, en 
la que una mujer depende económicamente de los 
ingresos salariales de la pareja, y por tal razón este 
individuo ejerce coacción sobre la mujer, 
limitándola a desarrollarse profesionalmente, así 
como aislándola socialmente27,34-36. 
 
Por otra parte, las cifras elevadas respecto a la 
violencia contra la mujer evidenciarían la necesidad 
de generar propuestas a nivel del legislativo 
orientadas a una detección temprana, que permitan 
erradicar cualquier tipo de violencia. En este 
sentido, cabe recordar que la violencia psicológica 
es la que se relaciona en mayor magnitud con los 
TEPT debido a un efecto acumulativo que se 
desarrolla a nivel del hipocampo, que inicia desde la 
infancia y alcanza su máximo esplendor en la 
adultez, generando estragos no solo en quien 
padece la agresión, sino además en los familiares 
más cercanos (hijos) y, de manera secundaria, en la 
sociedad al evitar que una mujer explote sus 
capacidades y talentos en beneficio y desarrollo de 
la comunidad a la que pertenece9,16,27,28,37. 
 
El estudio reportó que el 45% de mujeres 
presentaron síntomas de TEPT, una proporción que 
correspondería a aquellas que sufrieron violencia de 

intensidad moderada y severa en todas sus 
modalidades: física, psicológica, sexual y económica. 
Otros estudios encontraron a su vez porcentajes 
similares en la incidencia de casos de TEPT con 
sintomatologías de evitación, reexperimentación e 
hiperalerta22-24,38. Asimismo, Irizarry y Rivero39 
refirieron altos índices de TEPT causado por 
violencia doméstica, con rangos que oscilaban entre 
33% a 84% del total de las víctimas, y reportaron 
manifestaciones de deterioro funcional y trastornos 
psiquiátricos. Estos datos indicarían que las 
consecuencias derivadas de los TEPT transcenderían 
a corto o largo plazo sobre la salud física y mental de 
las víctimas.  
 
De la misma forma, se encontró una relación 
significativa entre la violencia de género y los TEPT, 
lo que lleva a inferir que mientras mayor sea la 
severidad de violencia física, psicológica o sexual, 
mayor será la probabilidad de presentar síntomas de 
TEPT. Además, investigaciones realizadas en otros 
contextos afirman que las víctimas de violencia 
doméstica a menudo desarrollan desórdenes 
clínicos y trastornos emocionales, de forma que las 
consecuencias psicológicas son más frecuentes y, 
dentro de ellas, los TEPT son los de mayor incidencia 
y los que presentan mayor relación a la violencia 
doméstica13,39,40. 
 
Al mismo tiempo, se pudo determinar que las 
mujeres que desarrollan TEPT causado por violencia 
doméstica se encuentran de manera permanente en 
estado de temor, son irritables y presentan 
desesperación y problemas que afectan su salud 
física41,42. Por ello es necesario que los profesionales 
de la salud estén preparados para detectar 
problemas físicos o psicológicos en las víctimas de 
violencia de género; además, se deben formular 
estrategias efectivas para ayudar a la recuperación 
de la salud de la mujer maltratada, ya que ella podría 
acostumbrarse a vivir con temor, miedo, culpa y 
desesperanza, con efectos no solo para ella, sino 
también para los demás miembros de su familia39. 
 
Los resultados muestran la necesidad de seguir 
investigando en el tema de violencia de género 
priorizando la búsqueda de grupos de mayor 
vulnerabilidad, pero, sobre todo, para que en el 
sector salud se puedan formular nuevas estrategias 
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para mitigar las consecuencias que afectan la salud 
integral de las víctimas, con la finalidad de lograr su 
reincorporación y que puedan sentirse de gran 
utilidad para su familia y la sociedad. Se necesita, 
además, que los profesionales de salud y de las leyes 
no subestimen el maltrato psicológico o también 
llamado maltrato invisible, ya que se ha demostrado 
que es un factor importante para desarrollar TEPT, 
el cual, a su vez, es determinante para el desempeño 
y la integridad de las víctimas de violencia de 
género. 
 
Por otro lado, es evidente que las políticas 
existentes para prevenir episodios de violencia de 
género y brindar atención a las víctimas no son 
suficientes, quizá porque hasta ahora no se han 
determinado las poblaciones más vulnerables. En 
este sentido, en países como Perú, se observan 
cifras elevadas respecto a la violencia psicológica, 
física y sexual43. De esta manera, en diversos 
contextos a nivel mundial no se ha venido dando la 
debida importancia a la preservación de la salud 
mental, por lo que resulta esencial cambiar esta 
ideología por otro tipo de concepciones que 
permitan promover la buena salud mental de todos 
los ciudadanos, pero sobre todo en víctimas de 
violencia de género14,17,21,23. 
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